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REPUBLICA DEL ECUADOR1
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMASAL ESTATUTO DE

LA COMPAÑIA "C.A. ECUATORIANA DE CERAMICA".-

Se comunica al público que la compañía denominada

"C.A. ECUATORIANA DE CERAMICA” aumentó su

capital suscrito en un millón novecientos noventa mil

dólares de los Estados Unidos de América y reformó su

estatuto mediante escritura pública otorgada ante el

notario Cuarto del cantón Cuencael 28 de Septiembre del

2007. Fue aprobada por la Superintendencia de

Compañías mediante Resolución No. 07-C-DIC-615 de 17

OCT 2007

El capital suscrito actual de diez millones quinientos

veinte mil dólares de los Estados Unidos de América

está dividido en 2.630'000.000 acciones ordinarias de

cuatro milésimas de dólar cada una.

Se elimina del objeto social la frase: "hacer denuncias y

explotación de minas".

Dr. Ludwing Alvarez Rengifo

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA
CC-405-Oct26

   



 

  

  
  
Música José MaríaRodrí-

guez en homenaje a la
patrona de la música,
Santa Cecilia, efectuóun

amenoprogramacultural.
anoche en elTeatro Su-
cre, con laparticipación -
de las profesoras.(KLP)

 
 

 

El Conservatorio de

 

ACLARACION- 16
En la publicación del Extracto de la Escritura Pública de
Aumento del Capital Suscrito y Reforma al Estatuto de la
Compañía C.A. Ecuatoriana de Cerámica, realizada en
Diario La Tarde en su edición del día 26 de Octubre del
presente año, se ha omitido el lugar y fecha de dicho
documento, que es “Cuenca, 17 OCT 2007”
Para los fines consiguientes se aclara que el lugary la
fecha indicados no constaban en dicha publicación.
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Brmes 23 de noviembre de 2007
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vil de Cuencaa cargodel Dr. Jorge H.
hento en el Art. 41, 45 y máspertinen-

capital, con máslos intereses deven-

es imposible determinar el actual do-
en setecientos dólares.- Concluya se-
demanda a trámite dispone que seci-

bn lo dispuesto en el Art. 82 del C. de
que se crea asistida; Manda tener por

la casilla judicial de un Abogado dela
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